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PODER EJECUTIVO 

Gobernación J Anexo• 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad de Santo 
Tomás, Departamento de t.,hontales 

No. 6-B/U No. 36104-'* 75.00 
Rosaura Miranda M., Alcalde Municipal de Santo Tomág, Chontales, 

Certifica: 
Que en las páginas 161 -'l62-ló3-164-165 y 166 del Libro de Actas Municipa· 

les, se encuentra la que literalmente dice: . · 
No. 53.-Acla Número Cincuenta y Tres.-En el pueblo de Santo Tomás, a las tres 

de la tarde del diecinueve ae Diciembre de mil novedentos sesenta y cuatro. Reunidos 
los suscritos miembros del Honorable Concejo Municipal de Santo Tomás, en la Sala de 
la Alcaldla, bajo la presidencia del Alcalde Municipal dofh Rosaura Miranda M., en sesión 
ordinaria y con asistencia del Regidor fiscal don Manuel J. Barquero, de la Regidqr<! 
dona Salvadora Lazo y del Secretario Municipal don Juan Zabulón López M., el Alcalde . 
declara abierta la sesión. 

Considerando: 
Que es preciso reestructurar la organización de este Municipio tomando en cuenta 

las modalidades que se derivan del nuevo Plan de Arbitrios y del natural progreso de 
esta comunidad. 

Considerando: 
Que es de gran importancia coordinar el Presupuesto de este Municipio con el ritmo 

que para el Presupuesto Nacional establece el Decreto Legislativo No. 960 del .26 de junio 
del ano en curso, por la razón de que en el mes de Enero percibe este Municipio sus ren· 
tas principales que son: el arrendamiento de ejidos y los impuestos por matriculas de 
toda especie. 
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ie2 LA oAcE;:-;a::o oFrctAL _ ;I 
En uso de las facultades que les olorga la Ley Orgánica de Municipalidades y su :j 

Reglamento respectivo, . . ... 
Acuerda: 1 • · 

Emitir el siguiente Presúpuesto de lngreqos y Egresos, que comenzará a regir el dia 
uno de Enero de mil novecientos sesenla y cinco. ~ · . . . 
Presupuesto Mensual de Ingresos Probables. . . . . <J 4:800.00 
Presupuesto Mensual de Egr~sos: 

Oohernación: 
t.-Dietas por sesiones ordinarias <f. 25.00 para 

cada Regidor ................ , ........ . 
2.-Alcalde Municipal ....... , . . . . . . .. ·•· .. 
3.-Regidor fiscal. ....... , . . . . . . . . . . , ..•. 
4.-Sindico Municipal., ....... , ..... , ... , .. 
5.-Secrehrio Municipal y del Alcalde ....... . 
6.-Registrador del Estado Civil de las Personas 
7.-Secrelario del Registro Civil ........ , .... . 
8.-Agenle Municipal de Estadistica .......... . 
9.-Conserie y Auxiliar de Oficina,., ...... . 

Hacienda: 
10._:_ Tesorero Municipal: 7% sobre Rentas Gene· 

rales (<J 3.800.00) ....... , ........ , ..... . 
11.-ltem 2 '!. sobre Impuesto de Gasolina 

(<Jl.00000) ......................... . 
12.-Colector de lmpueslos: 10% sobre impues· 

tos fijos (<J 700.00J ................... . 
13.-Cartógrafo del Catastro Ejidal.. . . ...... . 

Fomento: 
14.-lngeniero Asesor del Municipio .......... . 
15.-0bras Públicas... . . . . . . . . ....... " .. . 
16.-Patronato de Reos: 1 '!. sobre Ingresos ..... . 

Contraloría y Boletería: 
17.-5% sobre Renlas Generales ............ . 

Porcentaje a depositar en la Agencia fiscal 
en los primeros cinco dias del mes, avisando 
a Contralorla y la Dirección de Ingresos ... 
Imprevistos: 

18.-Viáticos de Auditores autorizados, gastos de 
oficinas municipales y del juzgado Local y 
aplicaciones de urgente necesidad ...... : , 
Los remanentes de esta partida podrán apli· 
carse para los mismos fines en meses ·subsi· 
guientes o invertirse en Obras Públicas ... 
Sumas iguales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . , ~ 4.800.00 

Disposiciones Generales: 

<i 200.00 
250.00 
200.00 
180.00 
200.00 
200.00 
50.00 
25 00 

. , 

100.00 <$ 1.405.00 

266.00 

20.00 

70.00 
100.00 456.00 

200.00 
1.950.00 

48.00 2.198.00 

240 00 

240.00 

501.00 

501.00 
'4.800.00 4.800.00 

ta. -Cuando por cua.lquier circunstancia las rentas mensuales no cubrieren las obligacio· 
nes fijas del presente Presupuesto, se llenará tal fin con los fondos preexistentes en 
Caja, los cuales también serán disponibles para Obras Públicas, cuando no hubie· 
ren obligaciones provenientes de erogaciones anteriores. 

2a. -Podrán aplicarse a Obras Públicas los excedentes de las rentas mensuales, después 
de pagarse las obligaciones fijas presupuestadas. 

3a. -Los coleclores tomarán posesión previa fianza que rendirán a favor del Tesorero se
gún el monto a cobrar y .el valor de tas boletas que se les confíen. De los faltantes 
y frrores en que éstos incurran será responsible el Tesorero ante la. Contralorla de 
Cuentas Municipales. 

4a. -Las partidas de este Presupuesto indka'l el clfmite• hasta donde se aplicarán los 
gastos res¡pectivos cuando fuere pertinente, sin que sea obligatorio llegar a él. 

5a. -El 5% de Contraloría se computará sobre el total de la Renta aún cuando éita fuere 
gravada para algún servicio especial. · 
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6a. -Se prohiben adelantos de sueldos y an~icipos a cuenta de servicios por prestarse. . 
Exceptúanse los contratos legales con cláusulas que lo permitan mediante las garan· 
tías del caso. · 

7a. -El Tesorero en sus cuentas incluirá el respeclivo Acuerdo Municipal cuando haga 
pagos imputados a la partida de Imprevistos. 

No habiendo más de que tratar se levanta la sesión y leida que fue la presente acta, 
se encontró conforme; se aprueba, ratifica y firma.-Enmendados-respectivo-Patronalo 
-valen. Borrado-240.00 -no v~le. Testados-seílor--1-no valen.- Rosaura Mi· 
randa M.-Manuel J. Barquero.-Salvadora Lazo.-J. Zabulón López M., Srio . 

. Es conforme. -Santo Tomás, diecinueve de Diciembre de mil novecientos seseo. 
ta y cuatro.-Rosaura Miranda-M., Alcalde Municipal.-J. Zabulón López M., Srio. 

Hacienda y Cr6dito Píibiloo 

Organización del Deparlamenlo de Suministros 

No. 11.-
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
Organizar el Personal del Departamento de Suministros, de conformidad con el Pre• 

supuesttJ General de Ingresos y Egresos .del periodo Fiscal de Enero a Diciembre de 1965, 
surtiendo sus efectos a partir del uno de Enero de 1965. · 

Administración Oeneral 
Me113ua-

071106000111001 ·Jefe del Departa· 
Total (a) lidad (b) 

mento y Com-
prador General · Nicomedes A. Pichardo Dona <i 4 750. es 

002 Secretarla Gloria Simpson Guerrero 1.500. 
003 Mecanografisia Oioconda Jarquin de Murillo 750. 
004 Registrador de 

Correspondencia Ellas Argüello Oarcla 600. 
005 Encargado de A· 

seo Francisco Marquez Dumas 600. 
006 Chofer julio C. Castro Ramirez · 500. 

Compras y Ventas 
007 Asistente y Jefe 

Admin!¡ltrativo Felipe E. Somarriba Jarquin 2.700. 
008 Encargado de 

Ordenes de 
Compra Ligia Guadamuz de Mayorga 900. 

009 Encargado · de 
Precios e lmpor. 
ladones William E. Zapata Barberena 1.200. 

010 Mecanografis\¡I Angela Espinoza de Meynard 750. 
010 Mecanografista Carlota Ocón Montenegro 750. 

Sección de Contabilidad 

011 Contador César A. Céspedes Guerrerro 2.000. 
012 Tenedor de Li· 

bros Francisco Ayala Argüello 1.400. 
013 Auxiliar José Santos Romero Ramlrez 1.200. 
013 Auxiliar Octavio Ocón Monliel 1.200. 
014 Archivero Oeorgina Acosta Chacón 1.200. 

Almacén 

071106000111015 Jefe del Alma· . 
cén Diego López Roig <i 3.000. es 

016 Asistente Mauricio Schneegans Arnuero 1.50.0. 
017 Encargado del 
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018 
019 

019 

Kardex 
Auxiliar 
Despachador· 
Empacador 
Despachador· 
Empacador 

José Maria Bonilla Saravia 
Carlos Pichardo Delgado 

Guillermo Alvarez Rivera 

justo Aguirre Tapia 

Bomba de Oasolina 

' ' ~, :~¡ 
Mensaa>if: 
lidad (b} '~ 

900.' 
800. 

600. 

600. 

'-020 Encargado Adrián Marenco Arella110 1,200. 
021 Contador Orlando Selva Solís , 1.500. 
022 Asistente Etanislao Granados Granados 600. 

Comuníquese.-Casa Pre~dencial.-Managua, D. N., 9 de Enero/65.-(1) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(!) Ramiro Sacasa Oaerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Organización en la Oficina de Control de Especies Postales y Filatelia 
No 3.-

EI Presidente de la Repúblfc:a 
Acuerda: . 

Organizar el Personal de la Oficin·a de Control de Especies Postales y filatelia, de con· 
formidad. con el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del período fiscal de Enero 
a Diciembre de 1965, sur.tiendo sus electos a partir del uno de Enero de 1965: 

Oficina Central 
Total (a) Mensua~ 

tidad (b) 
071107000111001 Director Rafael Sevilla Sacasa ~ 3.800. ~ 

002 Contador Teodoro Salm~rón Jiménez 2.000. 
003 Expendedor Alicia O. de Montiel · 2.000. 
004 Colaborador Isolina Brenes Montenegro l .300. 
005 Colaborador Socorro U. de Hurtado · 950. 
OOCi Colaborador Thelma Sediles Largaespada 800. 
006 Colaborador Luis Valverde Zavala 800. 
007 Portero luis A. Pérez Outiérrez 500. 
007 Portero Alfonso Cárcamo Vargas 500. 

Comuniquese.-Casa Presidenc!al.-M~nagua, D.N., 6 de Enero de 1965.-(f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República.-(!) Ramiro Sacasa Oaerrero, Ministro de Ha· 

-·clenda y Crédito Público. 

Organiza~ión en la Fiscalía _,General de Hacienda 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Organizar el Personal de la fiscalla General de H.acienda, de conformidad con el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del periodo fiscal de Enero a Diciembre de 
1965, surtiendo sus efectos a partir del.uno.de Enero de 1965: · 

071108000111001 
002 
003 
004 
005 
006 
OOG 
0"7 
008 
009 

fiscal General 
fiscal Especifico 
Topógrafo 
Colaborador 
Colaborador 
Srio. Taquimec. 
Srio. Taquimec. 
Archivero 
Chofer 
Portero 

Total (a) 

Salvador Buitrago Ajá ($: 4.500. 
Evenor Valdivia Pereira 3.250. 
Camilo Solórzano Barberena 
Rogelio Martinez Cruz 
francisco Campos Tercero 
Marlha-Rívas jiménez 
Anlenor ferrey Bermúdez 
Lucrecia fonseca Solls 
Pablo A. Oarcla Vásquez 
Ramiro Herrera Pineda 

Mensaali· 
dad (b) 

<$: 1.600. 
2.200. 
2200. 
1.000. 

900. 
450. 
400. 
400. 
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Comun!quese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., 7 dt Enero de 1965. - (1) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. - (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. · · . · 

ORGANIZACION EN TRIBUNAL DE CUENJ'AS 

No. 6 
El Presidente de la Reptíblica, 

. Acuerda: 

Organizar el Personal del Tribunal de Cuentas, de conformidad con el Presupuesto 
Oeneral de Ingresos y Egresos del periodo Fiscal de Enero a Diciembre de 1965, surtiendo 
sus efectos a partir del uno de Enero de 1965: 

Despacho del President1 
M.tnsua

Tot11I (a) lidad (b) 

141101000111001 Presidente Eduardo Casco Wassmer 
Guillermo de la. Rocha 
Aristides Castillo Agulnaga 
Carlos J. Montiel Morales 
Celso Ed. López Bravo 
Francisco Baca Palma 
francisco Brenes Outiérrez 
Guillermo Barreto Pereira 
José D. Outiérrez Cruz 

'1:5.500 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado. 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado 
002 Contador D~tegado 
002 Contador Delegado 
002 Contador Delegado 
004 Asesor juridico 
005 Conserje 
006 Chofer 
007 Mensajero 
1l08 Portero 

José León Sánchez Román 
Miguel A. Sequeira Pereira 
Octavio Moneada Estrada 
Pedro Bove Estrada 
Solón H. Argilello 
Encnnación fletes Barberena 
José Garcia Hernández 
Feliciano Ruiz Ruiz 
Viciar Manuel Pineda Escobar 
Rafael Martinez Castillo 

Despacho del Vicepr_esldente -

3.200 
3.200 
3,200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3,200 
3.200 
3.200 
3,200 

009 Vicepresidente Carlos Moneada Valenzuela 5. 000 

41. 700 
600 
600 
400 
400 

010 Srio. Taqulmec. Francisco Meléndez Guerrero 1. 200 
011 Conserje Guillermo Dlaz Ortega 500 
012 Chofer Gustavo Lacayo Arana 500 
013 Mensajero Arnul!o Centeno Soza 400 

Departamento de Secretarla 

014 Secretario Jefe 
141101000111015 Srio. Taquimec. 

016 Amanuense 
017 Portero 

Julio Zelaya úuliérrez 
Alfonso Silva Obando 
Orlando Mejla Larios 
Mauricio Cuadra Flores 

Sección de Correspondencia 

018 Recibidor y Registrador Sebastián Pérez Ramirez 
019 Despachador y Registra· 

dor Hernaldo Chamorro Pérez 
020 Distribuidor Wilfredo Moreira Sáenz 
021 Mensajero Rolando Herrera Dávila 

Sección de Archivo 

022 jefe y Guardalmacén Catlos Esninosa Alvarado 
023 Archivero y Auxiliar Octavio Meléndez Guerrero 
024 Recepcionista de Docu• 

mentas Euclides Téllez 
025 Encargado de Limpieza Victoriano Ramlrez Campos 
025 Encargado de Limpieza jorge E. Oarcla Delgado 

2.500. 
900 
800 
400 

'800 

800 
600 
400 

2.000 
1.300 

800 
400 
400 
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';<~~ 

Mensua-

Sala áe Examen, /uicio y Finiquito de las Cuentas 
Total (a) lídcd (b) 

026 )efe Fernando Gordillo .~rana 4.000 
027 Oficial Mayor Adán Sánchez )iménez 3.000 
028 Tramitador Judicial Octavio Morales Berrfos 2.200 
029 Contador de Glosa y 

Manuel Cabrera Sabalfos Auditor 2.000 
029 Contador de Glosa y 

Auditor Donald Avilés Arévalo 2.000 
029 Contador de Glosa ) 

Auditor ·Ernesto Asencio Garay 2.000. 
029 Contador de Glosa y 

Auditor Luis F. Mongalo Castillo 2.000 
029 Contador de Glosa y 

Auditor Manuel Aragón Valle 2.000 
029 Contador de Glosa y 

Auditor Teodoro Saravia Suárez 2.000 
·030 Defensor de Oficio Antonio Soriano Argüello 2.000 
030 Defe.nsor de Oficio Fernando Buitrago Morales 2.000 
1J30 Defensor de.Oficio José Angel Buitrago lncer 2.00.0 

··030 Defensor de Oficio Gustavo A. Castro Casco 2.000 
14!101000!11031 Contador de Glosa y 

Auditor Alberto Mayorga Arce LSOO 
'031 Contador de Glosa y 

Auditor Francisco Uriarte Ubilla 1.800 
·031 Contador de Glosa y 

Auditor Bayardo Sequeira Cardoza 1.800 
'031 Contador de Glosa y 

Auditor Bayardo Baughan Rodríguez 1.800 
031 Contador de Glosa y 

Auditor Francisco Larios Montiel 1.800 
031 Contador de Glosa y 

Auc'ilor Osear Corea Acosta · 1.800 
031 Contador de O'osa y 

Auditor Pablo Rodríguez Pérez 1.800 
031 Contador de Glosa ')' 

Auditor Rafael Ouevara López 1.800 
031 Contador de Glosa y 

Auditor Julio Lené Espinosa Escobar 1.800 
031 Contador de Glosa y 

Auditor Gerardo Mena Escobar 1.800 
032 Inspector de la Impresión 

y Resello de Sellos Pos· 
tales y Timbres Sebastián Pérez Cruz 1.500 

033 Contador Auxiliar Rolando MedinaQuiroz 1.200 
034 Srio. Taquimec. Ramón Eugarrios Padilla 1. 200 
035 Mecanografista Archi· 

vero Oerardo lópez Obando 1.200 
036 Srio. Taquimec. losé E. Ferrey Santamarla 1.000 
036 Srio. Taquimec. leon~I Largaespada Medina 1.000 
037 Colaborador luis Hernández Garcfa 1.000 
038 Colaborador José de la Cruz Carcache 800 
039 Colaborador Freddy Baldovinos Herrera 600 
040 Mensajero William Rugama Mendoza 400 

Sección de Probidad 
041 jefe Alceo Tablada Solís 3.700 
042 Secretario Alejandro Martínez Talavera 3.200 
043 Contador luis A. Sampson Osorio . 1.800 

1411010001111¡44 Inspector Roberto Sáochez Ramfrez 1.800 
044 Inspector Alberto Machado Salinas 1.800 
045 Srio. Taquimec. Edmundo Maltez tfuezo 1.200 
045 Mensajero Gustavo Sandoval Tejada 400 
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-· Mtnsua-
Total (a) lldad(b) 

Sección Registro y Control de la Boleta Unica 

047 Jefe Elio Moneada Carranza 2.400 
048 Jefe Auxiliar Amoldo Romero Solórzatío 1.400 
049 Sellador y Despachador Carlos Ramlrez Duarte 1.200 
050 Sellador y Despachador 

Auxiliar Rogelio Castillo Aguinaga 600 
051 Oficial Registrador jasé E. Ruiz Aburlo 800 
051 Oficial Registrador Julio C. Bonilla Cuadra 800 
051 Oficial Registrador Viciar M. Mufloz 800 
051 Oficial Registrador Leonel Vanegas Rosales 800 

Sección Especial 

052 Jefe Emilio Pereira Arce 5.000 
053 Contador César Cuadra D• wning 3.000 
053 Contador Carlos A. Trafla Medina 3.000 
054 Defensor de Oficio Antonio Saballos Valerio 2.000 
055 Contador de Glosa Joaquín Bermúdei. Tiffer 1.800 
056 Contador Luis H. Vega Avilés 1.500 I 
057 Contador femando Borge Rodrlguez 1.200 ' 

058 Contador Auxiliar Uriel Bien Romero - ·1.200 

059 Oficial José Esteban Pena 800 
060 Colaborad.ar José Ramirez Pérez 500 
061 Conserje Encarnació.n Zapata Jirón 500 
062 Chofer Carlos Rodrlguez Araica 400 
063 ·Encargado de Limpieza Manuel Miranda Tercero 400 

Sala de Contraloría 

064 Jefe Julio Barahona Noguera 4.000.. 
065 Oficial ·Mayor Miguel A. Castafteda Oómez 3.000 
066 Contador de Glosa 

Previa Carlos A. Zelaya Maltez l. 800 
066 Contador de Glosa 

Previa José A. Vasconcelos C. 1.800 

066 Contador de Glosa 
Previa julio C. López Valle 1.800 

066 Contador de Olosa 
Previa "Reynaldo Baca Castellón t.800 

141101000111066 Contador de Glosa 
Previa Víctor M. Mufloz Cárdenas 1.800 

066 Contador de Glosa 
Previa julio C. Solórzano B. 1.800 

066 Contador de Glosa 
Previa Carlos A. Largaespada F. 1.800 

066 Contador de Glosa 
Previa José M. Blandioo Lotz 1.800 

067 Operador faustino López López 1.500 

067 Operador José D. Espinales Davis 1.500 

068 Contador Auxiliar Vicente Silva Mena 1.200 

068 Contador Auxiliar Eduardo Oarcia faria 1.200 
069 Oficial Guillermo Cruz Rodríguez 1.000 

070 Srio. Taquimec. Reynatdo Molinares Marenco 1.000 

071 Oficial Magdalena López Téllez 900 

072 Oficial Osear Cano Sánchez 800 

073 Oficial Carlos Bendafta Ampié 600 

074 Mensajero César Barbosa Mejía 400 

07 4 Mensajero Leonel Campos Caldera 400 

Sala de Centralización 

075 jefe Rubén Oarc!a Barquero 4.000 

076 Oficial Mayor José Santos Ramlrez 3,000 
, 
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•• " ·----' 
Mensua-· 

"" Total (a) /idad (b) 

077 Contador Supervisor Adolfo Salgado Espinoza 2.200 
078 Contador · ' Carlos Barreta Pereira 2.000 
078 Contador José Francisco Ri.vas 2.000 
078 Contador Miguel A. Meneses Pena 2.000 
079 Conlador José M. Cáce'res Hemández 1.800 
079 Contador José A. Pena Silva - 1.800 
079 Contador Leonel Blanco Carrasquel 1.800 
080 Contador Salvador Morales Zelaya 1.500 
080 Contador Valentía Meda! Prado 1.500 
080 Contador Raúl Sandoval Castillo 1.500 
081 Contador Juan R. Campo~ Cabrera 1.200 
081 Contador Juan Navarrete Loáisiga 1.200 
081 Contador Bayardo Fischer Alonso 1.200· 
081 Contador Edgard Avilés Serrano 1.200 
081 Contador Lulio Romero Blandón 1.200 
082 Srio. Taquimec. Raúl E. Loáisiga Castillo 1.000 
083 Oficial José M. Rivera Molina 900 
083 Oficial Rolando Jirón Suazo 900 
083 Oficial Edmundo L. Castillo Rivas 900 

1~1101000111084 Srio. Taquimec. Osear Cano Blanco 900 
085 Oficial José A. Vanegas Páramo 800 
085 Oficial Osear A. Casco García 800 
085 Oficial Eric Silva Navarro 800 
085 Oficial Carlos Pérez Ocón 800 
085 Oficial Carlos Navas Rivas 800 
085 Oficial Juan Quintero Cáceres 800 
085 Oficial Vlctor M. López Campos 800 
086 Oficial lván Salgado Morales 500 
08.7 Oficial Armando Gutlérrez Salas 400. 
/ 

Seceiún de Registro JI Control de Bienes Nacio11ales 
088 Jefe Guillermo Gutiérrez Blanco 4.000 
089 Ingeniero luis Medina Cuadra 3.000 
090 Topógrafo NÓel Montoy a Reyes 2.000 
091 Contador Pe.dro López Herrera 1.500 
092 Contador jorge Guevara Munoz 1.300 
092 Contador David Ortega López 1.300 
093 Dibujante Hugo Dávlla Paguaga 1.200 
094 Srio. Taquimec. Guillermo Martlnez Ló¡;ez 1.200 
095 Srio. Taquimec. Antonio Casco L6pez 900 
096 Oficial· José Ma. Pineda Moreno 800 
096 Oficial José A. Baltodano Macanche 800 
096 Oficial Julio Robleto Diaz, 800 
096 Oficial Berardo A. Vásquez Cruz 800 
097 Oficial julián López Espinoza 600 
097 Oficial Luis Campos López 600 
097 Oficial , Santos Moraga Matus 600 
097 Oficial Roberto Manti!ta lcaza 600 
097 · Oficial Manuel Marín Mena 600 
098 Oficial Mariano Vidaurre Campos 500 
098 Oficial Raúl Anduray Barreta 500 
099 Oficial Flavlo Moraga Matus 400 

141IOl1600161 Gastos de Representación para el senar Presidente ~l.000 
1411011600161 Gastos de Representación para el senor Vicepresidente 500 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 7 de Enero d~ 1956.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República.-(!) Ramiro Sacasa Oaerrero, Ministro de 
Hacienda y Cr~dito Público. 
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Eduoaclón Pública b)ic~dq ~n cl,.a (]aceta• No. 79. del 3 lle A· 
bril. del ml~mQ af'!e>, y 

Perito en Agronomfa Considenmdo: 

No. 2 1 , 
El Presidente de la República, Que según exposición del ·Sindicato de 

Por Cuanto: . Taxis Unic;los de Masaya y constancia. de la 

El Seftor Alfonso Estrada Solórzano, natu• Honorable Corporación Municipal y Jelalu· 
ral de Managua, Departamento de Managua, ra de Tránsito de la misma ciudad, es en la 

República de Nicaragua,· ha cursado Y apro· actualidad suficiente el nÍlmero de unida· 

bada en la ~sc~ela Intern.acional de .Agrono- des que p~estan el 'servicio público· de tra~s· 
mla y Velennana., de la ciudad de R!va~, De· porte remunerado de pasajeros, por medio 
parlamento del mismo nombre, Repubhca de de taxis en aquella ciudad· 
Nicaragua, todas las materias del Plan de Es· · 

11 
' , 

ludios de la Carrera de Perito en Agronomla 
y Veterinaria y presentado satisfactoriamente 
el Examen General. 

Por Tanto: 
Extiende al Seftor Alfonso Estrada Solór· 

zano, el T!tulo 'de Perito en Agreno~la y 
Veterinaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes .le conceden. 

Comunfquese.-Casa Presiden'cial.-Ma· 
nagua, D.N., 8 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públl· 

. ca,- Gonzalo Menes~s · Ocón. 
' 

8adlodlfu1l~n 

Que un aumento de unidades perjudica ria 
sustancialmente a las personas y empresas 
que prestan dicho servicio, y como es un 
deber del Gobierno velar no sólo porque las 
empresas o personas presten el servicio a 
satisfacción del . pú_blico, sino garantizarles 
una segura y justa remuneración. 

·Decreta: 
Arto. 1.-Se fija en 40 el número máximo 

de taxis que debe tener la ciudad de Masaya 

Arto. 2.-P11cúltase alJefe de TránsitQ de 
aquella' clÍldad a extender placas y tarjeta de 
circulación para taxis, solamente en el núme· 
ro anteriormente fijadQ. 

Solicitud para operar E~taci6n de Arto. ~.-El prl!_sente Decreto regirá des· 

Radio de e_I dlá de su publicaclón en •La Oaceta•, 
No, 94..,. B/U No. 27098-,,1$ 7.50 DiariQ Oficia! .. 

Se ha presentado en la Dirección · Nacio,. Dadq_ en Casa Presidencial.~Managua .. 
nal de Radio y Televisión el Sr. Sidar Cisne· Distrito. Nacional, a Jos seis días del mes de 
ros Leiva solicitando •Licencia•. para instalar En_ero de mil no.vecientos sesenta y cinco . .,,.,, 

y operar una Estación de Radio. Co~e!cial, Rl;NE SCHIC!<, Presidente- de la Repdblica. 
en la ciudad ~e Managua D. N. ldent1.flcada Anif,rls Qqrcla • ..,,Mlnlstro de Economla .• 
con la,s letras:. VN. -::.CS y con frecuencia •O· · - - . · · · · · 
chocientos sesenta y cinco KC" (865 kc.).~ - . . . 

_ Polencil~ deitraU:sinisór ·~íl Watts~ (1.000 Distribución de Utilidades 'del Banco 
watts). Nombre, de la Estac1on cRad10 Aero· e t l d N' • 
puerh:>.• en ra e 1c.~ra9ua 

En cumplimiento del Ar.t. 1( del Código Decreto N' 31 
de Radio y Televisión se mand_a publicar en 
cla Oacela• Diario Oficial, a costa del inle· 
resado, por dos veces,· con Intervalo de diez 
dlas para que quienes pretendan derecho 
presenten obj~iones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D. N., nueve de Enero de mil 
noveéientos sesenta y cinco.-Director Na· 
cional de Radio y Televisión, Saturnino Cer· 
da C.-Capilán O. N. 1 

Ministerio da Eoanamla 

Fijase en 40 el número de Taxis 
en M.asaya 

cOecreto No. 30 
El. Presidente de la República, 

De conformidad con el Decre.to legislati· 
vo No. 402 del 12 de Febrero de 1959, pu· 

El Presidente de .la ~epúb!Jca, 

' En uso de las facultades que le confiere 
el inciso 4) del Arto. 8 de la Ley Orgá 
nica del Banco Central de Nicaragua: 

Decreta: 
Arto. 1.-EI Banco Central de Nicara· 

gua distribuirá Un Millón Cuatrocientos 
Veintinueve Mil Ciento Cuarenta y Un Cór• 
dobas y treinta y dos centavos ( ($: • ._ •.. 
1.429,141.32), correspondiente al quince 
por ciento (15%) de las utilidades netas 
obtenidas por esa Institución durante el 
afío. de mil novecientos sesenta y cuatro, 
ask 

Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Qui· 
niientos Setenta Córdobas y sesenta y seis 
centavos ( ($: 464,570.66), para el Institu· 
to de Fomento Nacional (INFONAC) ; 
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Quinientos ·Mil Córdobas ( <3: •••.•••••• 
500.000.00), para la Caja Nacional de Cré· 
dito Popular (Monte di Piedad); y 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confie

re la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial de veinte de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
. Arto. 1'.-La firma Ernesto Chamorro 
e hijos Cía Ltda., propietaria de la Plan

Arto. 2.-Publíquese el presente Decre- ta. Industrial mencionada queda (n) exen-
to en el Diario Oficial "La Gaceta". ta (s) de la obligación de efectuar el De-

Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil 
Quinientos Setenta Córdobas y Sesenta y 
Seis Centavos ( <3: 464.570.66), al Instituto 
Nacional de Comercio Exterior e Interior 
(INCEI). 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana- pósito. Previo ~u~ la Ley Reguladora di> gua D N a 1 t d' d 1 d Camb10s Internacionales establece para la 
En~ro de ;;,¡¡ n~~:c~e~~~ s~~~nt~ :~~co~ Íll'.P.ortación de aquellas ::i;ercadería~. que 
(f) RENE SCIITCK G. Presidente de la Re- util!cE) .<n! en la mstalac1on, operac10n. y 
pública. (f) Andrés García p M'ni t de ~antemm1ento de la Planta en refer.enc1a, Economía. · 1 s ro s1emp'.e que se ~rate de 1mportac10nes de 

Exenciones de Dep6sito Previo 
Decreto N' 22-DP 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie

re la Ley de Protección y Estimulo al Des· 
arrollo Industrial, publicada en "La Ga
ceta" Nº 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 

materiales o art1culos que no se produzcan 
en Nicaragua en forma y cantidad que 
permitan adquirirlos en condiciones satis
factorias. 

Arto. 2'.-La Planta Industrial, antes 
mencionada, propiedad d.e la firma Ernesto 
Chamorro e hijos Cía. Ltda. queda sujeta 
en relación con las importaciones que efec
túe conforme el artículo que antecede, a 
las obligaciones señaladas en los Artos. 20 
y 21, inciso i) de la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial. 

I Arto. 3'.-Para hacer uso de los dere-
Que de acuerdo con la Ley citada, a so- chos que se otorgan en este Decreto y ga

Iicitud de Ernesto Chamorro e hijos Cía. rantizar el cumplimiento de las obligacio
Ltda. el Ministerio de Economía por Reso- nes corre~pondientes, !": Plant_a menciona
lución de las once de la mañana d:el día d8;, debera someter al ~m1ster10. de Econo
treinta y uno de Julio, de mil novecientos m1a, ~ara su ap;obac1on, una l!~ta .de los 
sesenta y cuatro clasificó como Fundamen- materiales o art1cu!os que necesite n~por
tal de Industria Establecida de Instalación ta: _Y p~esentar m_ensualmente al lllismo 
Nueva la Planta de sú propiedad, estable- M:msterio con cop1:;. al Ban~o Central de 
cida 'en la ciudad de .Granada_y dedicada a N~caragua, cuadr? mformativo del mov1-
la Producción de Harina de Tri o. . miento de los art1culos m:;portados al, am-g paro de este Decreto, conSJgnando en el las 

II cantidades usadas, así como los montos de 
Que la firma Ernesto Chamorro e hijos éstos con expresión de las cantidades ven

Cía. Ltda. apoyándose en el Arto. 17 de didas Y en existencia. 
la citada Ley, ha (n) solicitado para su Arto. 4'.-EI Ministerio de Economía re
Planta así clasificada, la exención del De· solverá sobre la aprobación de. la lista de 
nósito Previo QUe las leyes vigentes esta- los materiales, la que se trascribirá al Ban
blecen para la importación de determina- co Central de Nicaragua pata que dicho 
dos productos, explicando la forma en que Banco pueda autorizar las importaciones 
tales Depósitos afectan los costos de pro- sin el Depósito Previo. En el caso de que 
ducción. la mencionada Planta necesite impo.rtar m otros artículos que los contenidos en la 

Que la clasificación de Fundamental re- lista aprobada. deberá llenar los mismos 
caída sobre la Planta en referencia ameri- trámites de presentación de lista para su 
ta considerar favorablemente la proceden- aprobación. 
cía de la solicitud mencionada, además de Arto. 5•.-Las concesiones consignadas 
que los Depósitos Previos limitan la capa- en el Arto 1'' de este Decreto, llevan implí
cidad de la empresa para importar Jos ar- cita la condición de que el Banco Central 
tículos necesarios para una producción de Nicaragua, siempre queda en posibili
constante provocando con la disminución dad ulterior de pedir al Poder Ejecutivo 
de los inventario1' atrasos en la produc- que revoque o modifique la exención del 
ción con el consiguiente aumento de su mencionado Depósito Previo, todo de con
costo· formidad con el Decreto N' 14 del Ministe-
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río de Economía publicado en "La Gaceta" 
Diario Oficial N• 245 de 29 de Octubre de 
Octubre de 1959. , 

Arto. 6'.-Este Decreto comenzará a re
gir un día después de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los once días del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y cinco. RENE 
SCHICK, Presidente de la República. Ri
cardo Parrales, Vice-Ministro de Economía. 

Decreto N.; 23-DP 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial, publicada en "La Gace
ta" N' 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
I 

Que de acuerdo con la Ley citada, a so
licitud de Ernesto Chamorro Benard el Mi
nisterio de Economía .por Resolución de 

· las nueve de la mañana, del día catorce de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cua
tro, .,Clasificó como "Fundamental de In
dustria Nueva'', la Planta de su propiedad, 
establecida en la ciudad de Granada y de
dicada a la elaboración de Cosméticos y 
Productos de Tocador 

II 
Que el señor Ernesto Chamorro Be

nard, apoyándose en el Arto. 17 de 
la citada Ley, ha (n) solicitado para su 
Planta así clasificada, la exención del De
pósito Previo que las leyes vigentes esta
blecen para la importación de determina
dos p~oductos, explicando la forma en que 
tales Depósitos afectan los costos de pro-
ducción. · 

Ill 
Que la clasificación de Fundamental re

caída sobre la Planta en referencia ameri
ta considerar favorablemente la proceden
cia de la solicitud mencionada, además de 
que Jos Depósitos Previos limitan la capa
cidad de la empresa para importar los ar
tículos necesarios para una producción 
constante provocando con la disminución 
üe los inventarios atrasos en la produc
ción con el consiguiente aumento de su 
costo· 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que Je confie

re la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial de veinte de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. 1•.-EI Sr. Ernesto Chamorro 

Benard, propietario de la Planta indus
trial, antes mencionada queda (n) e:x:en-

to ( s J de la obligación de efectuar el De
pósito Previo que la Ley Reguladora . de 
Cambios Internacionales establece p¡ira la 
importación de aquellas ~ercaderí~, que 
utilice (n) en la instalac1on, operac1on y 
mantenimiento de la Planta en referencia, 
siempre que se trate de importaciones de 
materiales o artículos que no se produzcan 
en Nicaragua en forma y cantidad que 
permitan adquirirlos en condiciones satis· 
factorias. 

Arto. 2'.~La Planta Industrial, propie
dad del Sr. Chamorro Benard queda suje
ta en relación con las importaciones que 
efectúe conforme el articulo que antecede, 
a las obligaciones señaladas en Jos Artos. 
20 y 21, inciso i) de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3'.-Para hacer uso de los dere
chos que se otorgan en este Decreto y ga
rantizar el cumplimiento de las obligacio
nes correspondientes, la Planta menciona· 
da, deberá someter al Ministerio de Econo
mía, para su aprobación, una lista de los 
materiales o artículos que necesite impor
tar y presentar mensualmente ·ai mismo 
Ministerio con· copia al Banco Central de 
Nicaragua, cuadro informativo del movi
miento de los artículos importados al am
paro de este Decreto, consignando en él las 
cantidades usadas, así como los montos de 
éstos con expresión de las cantidades ven
didas y en existencia. 

Arto. 4'.-El Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Ban
co Central de Nicaragila para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones 
sin el Depósito Previo. En el caso de que 
la mencionada Planta necesite importar 
otros artículos que los contenidos en la 
lista aprobada, deberá llenar los mismos 
trámites de presentación de lista para su 
aprobación. 

Arto. 5'.-Las concesiones consignadas 
en .el Arto 1, de este Decreto, llevan impli
cita la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en posibili· 
dad ulterior de pedir al Poder Ejecutiv<> 
que revoque o modifique la exención del 
mencionado Depósito Previo, todo de con• 
formidad con el Decreto No 14 del Ministe
rio de Economía publicado en "La Gaceta" 
Diario Oficial No 245 de 29 de Octubre de 
Octubre de 1959. 

Arto. 6'.-Este Decreto comenzará a re• 
gir un día después de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los once días del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y cinco. RENE 
SCHICK, Presidente de la República. Ri
cardo Parrales, Vice-Ministro de Economía. 
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~ SECCION ·DE PATENTES .DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 10486 -B/U No 5664- <t 8.60 

Sumlnlatrot y festejos SÓcledad Anónlms, de ea
ta República por medio de apoderado Dr. Oon2alo 
Solórzeno Belll, Abogado y de este domicilio, 1011· 
ella el registro de la Marca de fábrica y Comercio 
que consiste en la expresión: 

"SYF" 
sola y 1tn dlatlntlvot especiales, marca que te em
ple_a conforme coa el modelo presentado, para df1· 
Un.guir: Todos 101 producto• í:omprendldo1 en la 
cla1e 1, especialmente fabricación de hielo, clase 11 

(Materias Primas y parcialmente preparadas)~ del 
Decreto No 10 de 7 de Epero de 1956. 

Oyente Ópotfciones, término legal. 
Ministerio de Economia, Oflclna de Patentes de 

Nfcaragu•1 Managua, D. N., veinticinco de Noviem
bre de mil no\teclento1 .aesenta y cuatro. - julJán. 
Bendáña S., Comisionado de .Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10696-B/U N9 15702-<t 8.80 
Laboratorios Rarpe, S. A , de esta República, por 

medio dt apoderado Mauricio Neret P., fac:tor de 
comercio y de este domlcilfo, aoHclta el registro de 
a marca de fábrica y comercio que consiste ea la 
denomlnacJ6n: 

"Paren t eryl" 
Sola y 1iti dfathltivo• elpecialel, marca que se em. 

plea. conforme con <I modelo prc1entado para dis
tinguir: Productos farmacéuticos y medJclnale1 de 
toda clase. clase 9, (Producto& Medlclna'es. y. far
macéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 
1956. . 

Oyenee oposiciones, término legal. 
Ministerio de Econom!a, Oficina de Patentes. de 

Nicaragua. Managua, D. N.1 1fete de Dtclerrtbre de 
mn noveclentoaauenta y cuatro.-Jullán Bendaila S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. , 

3 3 

. No 10744-BJU N9 1574Q- 4; 8.40 
Laboritorlo1 Rarpe, S. A .. de esta República, por 

media de apoderado Mauricio Neret P. faolor de 
comercio y de este dornlcilfo, solicUa el registro de 
la• Mar:ca• de .Pábrica y Comercio que con!l1ten 
en fas deaomlnacfones: . . 

''Renergin,, y "Pa.nbila.n" 
Solas y ain dfstidtivo1 etpeciales. marcas que ae 

tmplean conforme con el modelo pr111entado, para 
distinguir: Productos farmacéuticos y medicina .. 
lea, claae 9 (Productos· medicinales y farmacéutf· 
cos), del Decret >No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
'Ministerio de Ec:ooomfa.-Oficina de Patentes de 

Nfcar1gu1. Managua, D. N.1 diecfocho de Diciembre 
dt: mil noveciento• sesenta y cuatro.-Julián Bcn
daña S.-Comlsionado de Patenles de Nicaragua. 

32 

. N9 10770-B/U N9 16607-<t 8.40 
Trlfar-Cbla110 S. A., de la Ciudad de Chluao, 

Suiza, por medio de apoderado Ofman Qlilntana 
Ofozco, AbogadC> Y de este domicilio, solicita el 
registro de la1 Marcas de fábrica y Comercio que 
con1isten en laa dcnomfnacione1: 

Trif&lgin, y Dexofar 

. . 
di11in2ulr: Productos farmacéuticos y medicfnale1, 
claae 9, (Produclns mediclnalas y farmacé•ttico•) 
del Decreta No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1_Jclone1, término legal. , · 
Minlaterlo de Economía, Oficina de Palentes de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., dieciocho de Diciembre 
de mil novecle11tos sesenta y cuatro. - Julián 
Bendai'la S. Comltiooado de Pi1tentes de Nicaragua. 

3 2 

No 10764-B/U No 15722-<t S.60 
Amerléaa Home Produc

1

ts Corporation, de la ciu· 
dad de Nr:w York, Estado de New York, Estados U· 
nidos de América, por mtdio dt! apoderado Dr. 
Franctrco Meléndez Oómez, Abogado y de este do
micilio, soHcita el registro de la marca ~~ fábrica Y 
comercio que consiste ~n la denominac100: 

PRINCESS EVE 
Sola y sin di111intivo1 esptciales, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Co¡métfcos, Perfumería y Preparaciones 
de Tocador, Clase 7, (Cosmético•, Perfumes y Pre
parsclonea para el Tocador). del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oyense Oposicione1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managaa, D. 

N •• Diciembre dlec1nueve de mil novecientos eeten-. 
ta y cuatro.-juliáo Bendaila S., Comisionado de· 
Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No 10770-B/U l\19 15728-<t 17.80 
Hoifm'ann-la Roche lnc, de los Estados Unido&. 

de Américas por medio de apoderado, Henry Calde-· 
ra Pallaist Agente de Marcas y de ·este domicilio1: 
solicita el regfatro de la ·Marca de fábrica y Comer
cio que con1ltte en: 

Márca que 1e emplea conforme con el modelo'. 
presentado, para distinguir: Medicamento11. Pro..: 
dueto• Qufmlco1 para u101 Medicinales e Hlgléni ... 
co1, Preuaracfon~• Farmacéutfcati y Drogat, Pro .. 
duclo1 Veterinarios. Deainfecfiuitts y prenaracfonea · 
Dlet~tlco-Medlclnalea, Clase 9, (Producto• Medlci· 
nalco y l'armac~utlcos); del Decreto Na to de 7 de 
enero de 1956. 

Oyente opo1ic1one11 término l~gal. 
Miniaterio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., Tres de Noviembre-, 
de mll noveciento9 aesenfa y cuatro --fuHán Benda• ~ 
fla S., Comisionado de Patentes de Nlcar1tgua. 

3 2 

NQ 9841-B¡U No 919459-C$ !2.00 
Max Naimao, Comerciante e lndustrlal y de este 

domicilio, aolicfta el registro de la Marca de Fábri
ca y Comercio que consiste en la palabra e.Record•, 
uniendo con una llnea recta-Ja R lnicfal, i::on la d fl. 
nal, y formándose dicha palabra con letra blanca1 

en un fondo color azul, formando este fondo, un rec· 
tángulo: 

Sola y sin dl1tintlvo1 eopeclale1, marcao que se Marca que •• emplea conforme con el modelo · 
emplean conlorme con el molido pre1entado, para preaentado, para· di1tlngulr: Cartapacios, portafo•. 
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1101, carteras, ·y otros artfculos 1imilart1, clase 3, 
(valij••• maletas, i.rne•e1, montura•. ·.c1rtapacio1, 
portafolios y carteraa), del Decreto No. 10 de 7 de 
fnero de 1956. 

Oyente oposiciones. término legal. 
Mlnl1terlo de Econom!a, Oficina de PatentOI de 

Nicaragua, Managua, D. N., catorce de Aaoato de 
mil novecientos 1eseota y cuatro .. -Jullán Bendai1a 
!!., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 10748-!3/U N9 15747- ~ 14.SO 
Luis Felipe Andino Urlarle y Oraclela del Car

men de Andino. del domicilio de eata ciudad de 
Managua, Repµblica de Nicaragua, aolicUa el re .. 
glstro de la Marca de fábrica y Comercio que con
•i~te en el dibujo de un gato formado por la clave 
de sol sobre un pentagrama y que incluye la uota 

ª'" 

Marca que se emplea conforme con el mode.lo 
pre1entado, p•ra distiogutr: lnsttumentoa mustca
le1 y discos fonográficos, clase 39, (Apatatoa ,musi~' 

cale• y acce1orio1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense oposiclone•, término legal. 
Ministerio de Economía.-Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., quince de Diciem11re de 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Juhán Bettda• 
ila S., Comisionado de Patentes de Niciragua. 

3 2 

Np 10720-B/U N9 . 15108- 4 8.80 
Transcon1inental Bus System, lnc., de la clndad 

de Dallas, Texis, Estados Unidos de' Aa:i*érica, por 
medio de apoderados señores Caldera &: Co. Ltda., 
Agente& de Marcas de fábric;¡ y Comercio de este 
aomlcillo, aolicitan tl registro de las marcas de fá .. 
brica y comercio que constaten en las expresiones: 

Silver Ea.gle 
Golden Ea.gle 

Sola1 y sin distintivos especiales, marca• que se 
emplean conforme con el modelo pre•entado.: Para 
distinguir: Vchlculo1 y todos 101 demás Incluidos 
en esta Clase, Clase 22, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 19óó. 

Oyense oposicionei, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D.N., 

veintisiete de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-jullán Bendafta S., Comisionado de Pa-
tcatca de Nicaragua.. 3 2 -

N9 10721-B/U N9 15709-· 8.20 
farval Anstalt, de Vaduz1 Liechteoatetn, por me

dio de apoderados seilorea Caldera & Co. Ltda., A
gentes de Marcas de fábrica y Comercio, de eatc 
domicilio, solicitan el registro de la marca de fábri
ca y comercio que consiste en la denominación: 

BBNECRON 
Marca que se emplea conforme con C1 modelo pre· 

sentado para dittingnil: Productos farmacéuticos y 
todo• los demás lnc)uldo1 en la Clase, Clase 9, del 
Deoreto No. 1 O de 7 l!ncro de 1956, 
0~ense opo1tclones, término legal. 

Oficina de Patentes de Nlcaragua.:....Managua, D. 
N., veJntftréa de Noviembre de mil novecientos 1e1en· 
ta y cuatro.~Jullán Bendaña S.-Coml1lonado de Pa
tentes de N!carsgu.. 

3 2 

Np 10122:....e¡u N9 t57rn-• s.40 
Lepellt S.p.A., de Milán, llalla, por medio de a~ 

poderadoe aeftorH Caldera & Co. Ltda., Agente• de 
Marcas de fábrica y Comercio, de eate domicilio, 
•?licit•n el registro de h marca de fábrica y comer
cio que cons_lste en la denominación: 

NORMOSPAS 
Marca que se emplea conforme con et modelo 

presentado, para distinguir: Producto• farmacéut1-
co1, Veterinarios y De1infectante1, y todos loa de
más Incluidos en esta Cla~e, Clase 9, del Decreto No. 
10 de 7 de Enere<le 1956. 

Oyenae oposfclones iérmino legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintitrés de Noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro.-Julián Bendaña s., Comisionado de 
Patente• de Ntearagua. ~ 3 2 

N9 10723-B/U N9 15711-$ 8.80 
Dlamond Alkali Company, de los Ettadoa Unido• 

de América, por medio de apoderado Caldera & Cia. 
ltda., Agentes de Marcas de fábrica y ComercJ01 

de e1te domfciU01 101icita el registro de la Marca de 
Fábrlcay Comercio que consf1te en ta denomina .. -
ción. · · 

Tanolín-
•ota y 1tn distintivos especiales, marca qae -se cm~ 
plea conforme· con el modelo presentado., para dis
tinguir: Produetoa Qulmli:o• para Curlfr y todo• loa . 
demá! Incluidos en esta Clase, Clase 8. (Productos 
Qn!mleos lnduatrlalts), del Decreto No. JO de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal; 
Ministerio de fconom!a, Oficina de Patentes de 

I:'flcaragua. Managua. D.N.1 veinticinco de Noviem
bre de mil noveclentoo aeaenta y cuatro. -Jullán Ben· 
dafta S., Comisionado de Patent~a de Nicaragua. 

3 2 

N9 10725-B/U N9 5697-4. 8.00 
Ortho-P.harmaceutical CofP.oraUon, de 101 Esta

doa Unidoa de América, por inedio de apoderado 
Dr. SatvadoLQuerrero Montalván. abogado y_ de 
este domicilio, sollc:lta el registro de la marca de fá .. 
brica y comercio que consiste en la denominación: 

"G y n eko il" 
· ·Marclt"que se emplea conforme con el modelo 
pre1entado1 para distinguir: Aparatos Médicos, Qui· 
rúr¡¡leoa y Dentales, Claae 47, del Decreto No. 10 
de 7 de fnero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, o. 

N.1 dieciocho de Noviembre de mtl novecientos se .. 
senta y cuatro.-Julián Bendaña S., Comisionado de 
Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 10724-B/U N9 15712-· 6.90 
Cluett, Peabody & Co. lnc, de los Estado• Unidos 

de América, por medio de apoderado Caldera & Cía. 
Ltda., Agentes de Marcas de fábrica y ComercJ0

1 

de este domicilio, solicita el registro de laa Marcas 
de fábrica y Comercio que con1i1tea en las deno .. 
mi naciones: 

Futura. 
Corte Futura. 

10111 y sin di1tlntlvo1 especia lea, maceas que te.em
plean conforme coa el modelo pre1entdo, par. di•· 
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Uue-uir: artío:u1rs de vesluario y . todos los demás 
Incluid s •n .. ta Cluc, Cluc 42. (Vestuario) del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de '956. 

Oyeose opo1icione¡¡i, tértllino legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentet de 

Nicaragua, Managua, D.N., TTCS de Diciembre de 
. mil noveclentoa sesenta y cuatro. - julián Bendai'la 
S., Comisionado de Patentes de Ni~aragua. 

3 2 

Ng 10736-B/U N9 15741..:..4 8.60 
lrsa Cosméticos (Centroamérica), S. A. de esta Re· 

pública por medio de sp1dcrado, Ismael Reyl!s l., 
Jndustr!al y comerciante y de e.stc domicilio, solicila 
el registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1i1tc en la denominación. 

BRISA 
1ola y sin distintivos especlalea; marca que se em
plea conforme con el madeJo presentado, para dis
tinguir: Cosméticos, Perfumes y preparaciones para 
el Tocador, Clase 7, Coamé1icos1 Perfumea y prepa~ 
raciones para el Tocador) del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyeñse opoatciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., dieciséi• de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-julián Benda
ila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

Ng 67-B/U N9 27092-IJ 6.70 
Orton Wayne Dalley, lo~ustrlal y de este domlci· 

Ho, •oliclta el registro de la marca de fábrica y co
mercio que cons1ste en la denominación: 

"Anchor-Weld" 
Sola y sin distintivos especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dbtinguir: Cemento de Contacto, Clase 5, {Materia
les Adhesivoa y Pegant'8), del decreto No. 10 de 7 
de enero de 1956. . 

Oyense oposiciones, término legaf. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N.t ocho de enero del mil novecientos sesenta y cin
co. - julián Bendaña S., Comlaionado de Pateolea 
de ~icaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 49 - B/U N9 9380 - 4 7.36 
Once mañana, veinte mes corflente, local este 

juzgado, 1ub1stafáse al martillo, mejor poator, vefn. 
tiuna tucas de madera de las cuales dos son de cao
ba, dos de. cedro gruesas y dos delgadas y el resto 
de pochote. · 

Ejecut11.: Doctor francisco Ooozátez Flcy a 
Adrián Arauz Rivera. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, sitie 

Enero de mil novecientos aesenta y cinco.-0. Var
gas C.-jullo C. Mendoza, Srio. 

fa conlorm•.-Matagalpa, siete de Enero de mil 
novecieotos 1e1enta y cinco.-julio C. Mendoza, 
Sri o. 

3 3 

N9 46-B/U N9 951344-IJ 10.30 
Diez maftana próximo veintitrés mes corriente, 

local eate Juzgado sub1staraae finca rústica, ubicada 
en la Comarca cEl L"1anlto• jurisdicción de Santa 
Lucía, e1te Departamento, denominada c:San Mar
lla., de cien ;naazaaas de extensión superficial, 

' veinte en potrero1 de jaregua, dos .de c8fta de azú .. • 
car y su corrtspondl.entc tr.apichi!: de m1dera; cinto· 
maazana,. de café co1echero; dos de chagüitt; cer .. 
cada en contorno con dos hilos de alambre de púa! . 
con una ci:sa pajiza para habilación. de doce vara:· 
de largo por seis de ancho, limitado todo el inmue
ble asf: oriente, propiedad de dofia fsmeralda viuda 
de Ouzmán lo misQto que al norte; .occidtnte, finca · 
de Ronu1fo Riva1; y sur1 las de Pablo Urbln1 y Juan. 
Isidro Son. 

Ejecuta: fautHno Amadco Mayorga Bravo a Ma ... 
ría Mendoza de Mayorga. 

A valúo: un mil córdobas. 
Oyense posturas término fc¡;al. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, siete de 

Enero de mil noveciento1 sesenta y cinco - jor~e 
Castillo B., Srlo. 

3 3 

N9 44-B/U N9 945820-· 6.80 
Once mafiana jueves veintiuno mes en curso, Jo .. 

cal eate despacho, venderaae en pública subasta fin
ca rústica <El Porvenir,, jurisdicción Cinco Pinos, 
cincuenta manzanas txtenalón. lindante: oriente, 
Prudencia Morales; poniente, quebrada, Vicente 'Me· 
jfa¡ Norte. Círllo Carrasco, Sur, tucas Mejía. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Jacinto Mtjfa Espinosa. 
Base Remite: Dos mil setecientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chinandeg.a, Enero siete 

mil novecientos sesenta y cinco.-Carlos Alberto 
López, Secretario. 

33 

N9 43-B/U N9 945821- f 7.00 
Once mañana viernes veintidós mes en curso, lo-. 

cal este despacho, vénderase en pública subasta 
finca rústica cSan Oabrlel~, jurisdicción Santo To
más, veinte .-ananzana.s extensión, lindante: oriente, 
sei'fore1 Corrales y Melchora Tábora; poniente, Mel
cbora Tábora¡ norte, Lorenzo Rico, quebrada La 
Taz11jera¡ sur, camino comedio. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
?jeculadp: Paula Tábora Oómez. 
Base remate: Seia mil cuatrocientos córdobas. 
Oyen9e posturas: legale1. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero 1iete 

mil novecientos sesenta y cinco. - CarJoa Alberto 
L6pez, Secretario. 

3 3 

N9 47 -B/lJ No 951345 - * 8.90 
Diez mañana próximÓ veinticinco mes en curso, 

local este Juzgado subastarate finca rú1tica1 ubica ... 
da en la Comarca c:El Verde•', jurisdicción de c:San
ta Lucía• de este Departamento, denominada claa 
Limas• de 1etenta y cinco manzanas de extensión 
1uperficial1 veinte manzanas de zacate c!e jaragua y 
el resto en rastrojos, con una casa para habitación, 
techo de te1·as de barro, paredes de lodo y piedra, 
piso natura ; toda la propiedad está cercada con dos 
y tres hilos de alambre, limitada así: oriente, fin-ca 
de Margarito Rodrrgui::z Guzmán; occi1ente. Ja de 
justlniano y Rito Martfnez; norte, la de Liria v(uda 
de Alvarci; y aur, la de Leopoldo Valle y juan Té
llez. 

Ejecuta: Maxlmillano l{odr!guez Guzmán a Car-
mela Rodríguez de Alvarez. 

Avalúo: un mil córdobas. 
. Oyense posturas término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, siete de 

Enero de mil novecientos sesenta y cinco. - Jorge 
Castlllo B., Srlo. 

3 3 

Np 60-B/U N9 36107-IJ 11.80 
Once de la mailana veintiséis Enero corricn!e, rc

mataráse mejor postor fiaca urbana barrio e: La Per· 
la., esta ciudad, compneata de solar qne mide: dl<'t 
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varal y cuarenta y dos ccntéslmaa de vara de fren
te, de _Norte a Sur. aobre un callejón, al Or1ente; 
por el Norte, diecinueve varas y cuarenta y tres 
centésimas de vara, rumbo Norte; veintiséis varas y 
veintiséis centésimas de vara, rumbo Sur1 siendo la· 
línea que une esos extremos el lindero Occidental, 
y siendo paralelas tas Hoeaa Norte y Sur, lindante: 
norte1 terreno de julio Lalinde¡ aur, el de Ouillerml~ 
na Iza¡uirre de Mui'loz; oriente, callejón enmedio, 
terreno de Vicente Eva y otro de julio Lalinde; y 
occidente, terreno• y plantel de Kalley y Dagttal y 
Compañía Limitada. 

Ejecución: Amalfa Fuentes de Martrn contra Pe· 
dro Adv!ncula Outlérrez hijo y Yolanda Colindres 
de Outiérrez. 

Base del remate: Diez Mil Córdobas, 
Dado en el juzgado lo. de lo Civil de e.te Distri

to. Managua, once de Enero de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las diez de Ja maftana. - José 
Ernesto Bendaña. - Joré Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

N9 70-B/U N9 36113-· 7.20 
One:e mañana veintinueve corrientes subastarase 

este juz¡:ado finca urbana situada San José del Sur~ 
·jurisdicción Isla Ometepe, Moycgalpa, veintinueve 
varas frente por titnto sesenta fondo, conteniendo 
casa dos pi6ot, limitada: orlcnte, Rodoifv Cruz Al
varez; poniente, francisco Navas; norte, Testamen .. 
tarfa Cccilio Meza y calle; sur, Lázaro Muñoz. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Haydeé Amador de Morales y Raúl Morales Mar-
gan. · 

Base: dieciséis mil quinientos córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlva1, ocho 

Enero mil aovecientos sesenta y cinco. - Moisés 
S. Cole. 

3 1 

N9 78-B/U N9 36116-~ 8.60 
Once mañana treinta corriente mes y año, local 

este Juzgado, 1uba1tarase mejor postor finca aemi
urbana de dos mil setecientas varaa cuadradas de 
superficie, lindando así: norte y sur. Manuel J. Rl
gu,ro Suc,sorea Cia. Ltda.; oriente y occidente, la 
misma Sociedad Riguero y Compañia Limitada, in•· 
crlta bajo No. 35,411 del Regiotro Público. · . 

· Oyen•• posturas dla y hora y lugar Indicado. 
Ejecuta: Delfina (Pina) Oullérrez de Macy a Oon

zalo Reyes Urbina. 
Dado en el ju2gado Primero Civil del Diatrito. 

Managua, D. N. ocho de Enero de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las once de la mañana. - José 
Ernesto Bendaila, Juez Primero Civil del Dlatrlto de 
Managua. - J. Alej. Salinas, Srio. 

3 1 

N9 6S-B/U N9 14157-4 3.SO 
Tr's tarde dos Febrero entrante, en este Deapacho 

rematarase, finca rú&tica compuesta de un terreno 
1Huada en Ttcuantepe, jurisdicción de Nindirf, en 
eate departamento, lindante: oriente, Piedra Quema.· 
da; poniente, Donanza Cardenal y Adela Arias; nor· 
te, Adela Arias y sur, Juana Urbina1 de dos manza
nas de cabida. 

Se vende en ejecución de Pedro Cardenal Ariu, 
11 Natalia Arias Cardenal, en reclamo de novecien
tos cincuenta córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Local de lo Civil. Masaya 

once de Enero etc mil novecientos sesenta y cinco. 
-Carlos Martrncz L., Secretarlo. 

3 1 

N9 69-B/U N9 14158-~ 3.30 
Tres tarde cinco de febrero entrante, rematarasP, 

urbana Nindiri esta jurisdicción, lindante: oriente, 
Cástulo OuUérrez; poniente, Lorenzo Sevilla; norte, 
Maclovia Centeno y 1ur1 Justa flores. 

Ejecución:· Juan de la Cruz Oaitán ·a Terencio 
Oallán florea. Novecientos Cincurnta Córdobaa. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Masaya doce de 

Enero de mil novecientos sesenta y cinco. - Carlos 
Martrn'z L., Srlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 10469-B/U N9 15704-~ 7.20 

fanor Argücllo Sacasa, s:.ilicita titulo supletorio, 
casa taquezal, construcción forma de cañón frente, 
medlagua fondo, veintisiete varas de ftente por se
senta y nueve de fondo1 sttuada en esta ciudad de 
Lc6n1 barrio San José, de esta ciudaa y iindante: 
este, t'alle en medio Nila de Calderón; sur, José Re
yes¡ norte, Manuel Lafnez¡ oeste, Carl9s Manuel 
lcaza y Adolfo Alvarez. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado de Distrito Civil. León, tres de 

Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.-Oui· 
llermo Arcas C., Srio. 

3 3 

. ~9 10700-B/U N9. 834308-· 5.88 
ftdelta Casitllo de Urrutta, solicita titulo supte ... 

torio solar urbano barrio El Calvario ciudad El 
Viejo, lindante: nort·1 Raymund!I .Carrillo de Me
léndez¡ sur,Josefa Franco; oriente;, juan Tercero y 
ponJente, caUe en medio, juan González Zam.lra. 

lnteresadcs Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio vein

ti~~ós mil •l!oveclentos ee¡enta y cuatro.-Concep· 
.c1on Ot>nzalez1 Sria. - 3 3 . 

No 72-B/U N9 935653-4 6.32 · 
María Óutiérrez, aolicita título supletorio terreno 

urbano esta ciudad, Barrio Domlngazo, cincuenta 
varas c:uadradas, con los lindero=' siguientes: nortP, 
herederos de E.varisto· Carazo; sur, terrenoJ juan 
J~sé lugo M.; oriente, tercenos Amanda Burgos¡ 
poniente, terrenos Juan José Lugo M. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado CivH Distrito. Granada, Cuatro 

Diciembre mil novecientos sesenta y cuatro. - Ed
mundo Matts M.1 Srfo. · 

3 1 

Citación a los Accionistas de la 
Compañía Financiadora Nacional, S.A. 

N9 79-B/U N9 36129-cf; 5.70 
Se cita a loa Accionistas de ta Compaftía Fínan

ciadora Nacional, S. A., p1ua la reuuión ordinaria 
-anual que ae llevará· a -cabo el dfa Jueves 28 de .Ene· 
ro de 1965 a las dos de la tarde en el local de sus 
ofh:ina1, para tratar loa siguientes asuntos: 
Primero: Examinar y aprobar el Balance al 31 de 

Oiciemb.-e de 196'1. 
Segundo: Aceptar o aprobar la información que 

presente el Vigilante y 
Tercero: Autorizar a Ja junta Directiva para el au

mento del capital. 

Mary lou Palmo de Sabal/os 
Secretaria 3 2 

Sentencia de Divorcio 
No. 66-B/U No. 14154-~ 5.70 

•Corte de Apelacion~s. Sala Civil.-Ma· 
saya, siete de Enero de mil novecientos se· 
senta y cinco. Las nueve de la maftana. 

Por Tanlo: 
De conformidad con lo expuesto, disposi· 

clones citadas y los Arts., 424, 436 y 446 Pr.; 
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los su~critos Magistrados dijeron: .~e con 
firma la sentencia consultada¡ en comiecueri· 
cia, por la causal . de ábandório manifiesto, 

. déclárase (lfsuelt~ ·e'I riiatrimonlo contraído 
por los senores Teresa fajardo y fidias José 
Antonio López, conocido como fidias Ló· 
pez Alvarez, a las cuatro de la tarde del 
veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y óchó, ante e( Juez Local Civil 
de Masaya, inscrito bajo la Partida No. 137, 
Página 58 Tomo 14 del Libro de Matrimo· 
nios que Hevó la Oficina del Estado Civil de 
las Personas de dicha ciudad en el citado a 
no. Anótese esta ..sentencia al margen de la 
Partida de Matrimonios e inscrlbase en los 
registros correspondientes.~Cópiese, No ti· 
fíquese, Publ!quese, Llbrese la Ejecutoria de 
Ley y con testimonio de lo resuelto vuelvan 
los autos al juzgado de su origen. R. E. 
fiallos Juan Huembes H. Enrique Pella H. 
O. Ooussen Srio.• 

Citaciones de Procesados 
cNo. 2• 

l 

Por segunda y última vez, citase y eniplá· 
zase al procesado Ricardo Benavides Blan· 
dón de treinta y dos anos de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, para que den· 
tro de quince dlas com'parezca a este juzga
do ile · 10 Criminal del Distrito de Esteli, a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de homicidi9 cometido 
en la persona del senor Adolfo Benavides 
Benavides, quien fue mayor de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio; bajo los aper
cibimientos de someterlo al conocimiento 
del Tribunal de jurados y de cáusarle las 
sentencias que se diclen los mismos eleclos 
que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción qúe tienen de capturar al delincúérite y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte •. 

Dado en el juzgado de· lo Criminal· del 
Distrito de Estell, a los catorce' dias del mes 
de Diciembre de rñil novecientos · sesenta y 
cuatro. H. Osorno fonseca. Adela Maria 
Ouillén M. Stia. 

Es conforme con su original. Eslelí, ca
torce de Diciembre de' novecientos sesenta y 
cuatro. Ouillermo Sotomayor O. Secretario. 

l 

Reg. 4 
Por primera vez cito y empla:m al proce

sado julio flores Parrales de generales igno· 
radas para que dentro del término de quin· 
ce dias comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
Tentativa de Homi<!ldio cometido en la per· 
sona del menor Aristides Chavarria, de ge· 
nerales desconocidas, bajo apercibimiento 

de declararlo re beldé elevar la causa a jl1e
nario' y nombrarlé défensor de oficio si no 
comparece. . 

Sé recuerda a las auioridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y á los párticulares la de denun-
ciar el lugar donde sé oculta. . . 

Dádo en el juzgado de Dislrilo de lo Cri· 
minal de León, 11 los veintidós dlas del més 
de Diciembre de. mil novecientos sesenta y 
cllatro.-0. Buitrago B.-Oscar Blanco M. 
Sri o. 

Es conforme con su original con el que 
fue cotejado. Leórr, veintidós cfé Diéiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Oscar 
Blanco M._;_juez del Distrito para lo Crimi~ 
nal del Opto. de León. 1 · 

Declaratorias de Herederos 
N9 59-B/U N9-36t65-IJ 3.20 

Beluli~ de los Desamparados Diaz. solicila 
declárese herederá de su madre, Concep· 
ción' Dlaz, de sus bienes, derechos y accio' 
nes. 

Interesados pueden oponerse, térmíno 
legal.· 

Dado en el juzgado Segando de. lo Civil 
del Dislrilo.-Mar¡ág'Ua, Disftito Nacional, 
doce de Enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.-H. O. Libby.-J. C. Murillo T.-Srio. 

1 

No. 32...,;B/U No. 27065-ii 1.10 
francisca Solano de Arauz solicita declá· 

resele heredera de sus padres don Néstor So· 
!ano y Oertrudls Oatcla de Solano. Senala 
como coherede'rós a sus hermanos San~a 
Maria, Leoricio, Daniián, felipa, francisco 
y juan Solano Oarcla y los hijos de sus her
manos difuntos Pedro, Oenoveva y Octavio 
Solan·o Oa'rcia. Bienes senalados: a) finca 
rustica en él Chillón, jurisdicdóit Santa Lu
ciá E:ste Departamento, corno ochocientas 
manzanas extensión, bajo estos linderos: 
oriente, José Le.ón Rodia y Nicasio Robleto; 
poniente; sucesores Ciriaco Rodríguez; nor· 
te, Pedro Oarcla y Luis Rocha; sur, Delfina 
Rocha; b) finca rústica Comarca San Isidro 
esta jurisdicción, como· trescientas manza
nas extensión, lindando: norte, juan Bautis· 
ta Morales; sur, juan Solano, Cirilo Oarcia 
y otros; oriente, juan Bautista Morales; y 
poniente, .Ramón Cerna, Cirilo Oarcla y 
otros, c) Como trescientos animales de asta 
y casco. 

Oyese oposición término legal ocho dias. 
Dado juzgado Civil del Distrito, a las 

diez de la manana del diez y ocho de junio 
de mil novecientos sesenta y tres.-P. Bui
trago Ch. j. Guzmán 0.-Srio. 

Es conforme con su original. Boaco, sie· 
te de Enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.-). Ouzmin 0.-Srio. l 
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